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n) Las Administraciones públicas estarán exen-
tas de la presentación de la documentación recogi-
da en las letras a) y b) del número anterior.

ñ) En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el órgano competente podrá
requerir al solicitante su presentación o, en su
defecto, la acreditación por otros medios de los
requisitos a que se refiere el documento, con ante-
rioridad a la formulación de la propuesta de resolu-
ción.

o) Toda aquella documentación que la sociedad
pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria
para la tramitación del expediente de concesión.

La presentación de la solicitud supone la acepta-
ción expresa y formal, por parte de la entidad
solicitante, de todos los requisitos contenidos en
las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne
los requisitos establecidos en la norma de convoca-
toria, el órgano instructor  requerirá al interesado
para que la subsane en un plazo máximo e improrro-
gable de diez días hábiles, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 71 de la
LRJA-PAC.

Artículo 8. Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de conce-
sión de subvenciones corresponde a la  sociedad
pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe formularse propuesta de
resolución.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comi-
sión que estará compuesta el Presidente de Pro-
yecto Melilla, S.A., que actuará como presidente, el
Director General de Economía, Empleo y Comercio,
la Gerente de Proyecto Melilla, S.A., un Técnico de
Proyecto Melilla, S.A., el Secretario Técnico de
Economía, Empleo y Turismo actuando como se-
cretario con voz y voto  y un Técnico de Proyecto
Melilla, S.A. sin voz y sin voto que actuará como
secretario de actas,  como órgano colegiado en
base a lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley
General de Subvenciones, deberá emitir informe en

el que se concrete el resultado de la evaluación
efectuada. En todo lo relativo al funcionamiento de
la Comisión se aplicará lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
Este órgano se integra en la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

4. El órgano instructor a la vista del expedien-
te y del informe del órgano colegiado, formulará
una propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada, con indicación de la cuantía de la
ayuda propuesta y de las condiciones y plazos
para la realización del proyecto así como las
contrataciones planificadas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. El soli-
citante deberá, en el plazo de 10 días naturales
exponer las alegaciones que estime oportunas.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en
su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva que se elevara
con todo lo actuado al órgano competente para
que dicte la resolución.

6. La propuesta de resolución provisional y
definitiva no crearán derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración
mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 9. Criterios de adjudicación.

Las acciones formativas presentadas se valo-
rarán en régimen de concurrencia competitiva en
función de los siguientes aspectos:

Criterios de Valoración     Puntos (hasta 100)

Compromisos de inserción laboral Hasta 10

Capacidad acreditada de la entidad solicitante
para desarrollar la acción formativa. Hasta 20

Idoneidad del personal técnico, docente y re-
cursos materiales puestos a disposición para la
ejecución de las acciones formativas. Hasta 20

Aspectos técnicos de las acciones formativas
(objetivos, contenidos, metodología, evaluación
del aprendizaje, medios didácticos, etc.), así
como acciones formativas propuestas Hasta 20

Presupuesto. Hasta 15


